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Núm. expte.: 423/01.
Notificado: Dictamen, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Miguel Bueno Lara, 8-2.º, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 612/01.
Notificado: J.J. Alex, S.C., «Supermercado Noche y Día».
Ultimo domicilio: C/ Hoyo, 17, Torremolinos (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 634/01.
Notificado: Diego Mendoza Martínez, «Inmobiliaria

Lotus».
Ultimo domicilio: C/ Campaneros, 2, Antequera (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expte.: 553/01.
Notificado: Airclima 2000, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Diderot P.3, Nave A-20, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 41/02.
Notificado: Camión Canal, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Gregorio Marañón, 5, Local 2,

Estepona (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 415/01.
Notificado: La Casa del Piyayo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Granada, 33, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 12 de febrero de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don Andrés Fernández Vera.

Expediente: CO-162/2001-EU.

Infracción: Grave (exceso del horario máximo, 3,00
horas), art. 20.19, Ley 13/99, 15.12.99 (BOJA núm. 152,
31.12.99).

Fecha: 12 de diciembre de 2001.

Sanción: 1.502,53 euros (250.000 ptas.).

Acto notificado: Resolución expediente.

Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación.

Córdoba, 8 de febrero de 2002.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la Orga-
nización Empresarial denominada Unión de Empresas
Productoras de Publicidad de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, a las 10,30
horas del día 7 de febrero de 2002, fueron depositados los
Estatutos de la organización empresarial denominada Unión
de Empresas Productoras de Publicidad de Andalucía, cuyos
ámbitos territorial y funcional son la Comunidad Autónoma
de Andalucía y los empresarios dedicados a la producción
de publicidad.

Como firmantes del Acta de Constitución figuran don Emi-
lio Pérez Ruiz, doña Sara D. Nicoll Shaw, don Maren Mueller,
don Simon Francis Burge.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Sevilla, el día 23 de junio de 2000.

Sevilla, 11 de febrero de 2002.- La Presidenta, Mercedes
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva de solicitud de Permiso de
Investigación Aguililla, núm. 7763. (PP. 112/2002).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
hace saber que ha sido admitida definitivamente la solicitud
del Permiso de Investigación que se indica a continuación:

«Aguililla», núm. 7763, de 60 cuadrículas mineras, para
recursos de la Sección C, en los términos municipales de Martín
de la Jara y Los Corrales (Sevilla), y Campillos (Málaga). Titular
don Bernardino Saavedra Palos.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la presente publicación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 9 de enero de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fican Resoluciones de la Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, por las que se estima, desestima o
archiva a los interesados que se relacionan sus solicitudes
de ayudas a los cursos de FPO, advirtiéndoles que las mismas
ponen fin a la vía administrativa y contra ellas podrán inter-
poner recurso de reposición con carácter potestativo ante el
órgano que las dictó en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo con
lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
antes citada; asimismo, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
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ministrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la presente notificación, de con-
formidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisidicción Contencio-
so-Administrativa:

Requerimiento de documentación para poder continuar
la tramitación de solicitudes de Ayudas de Formación Pro-
fesional Ocupacional, de acuerdo con lo establecido en el
art. 71 de la Ley 30/92, con indicación de que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
sin más trámite.

Sevilla, 7 de febrero de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de enero de 2002, de la
Dirección General de Transportes, por la que se somete
a información pública la solicitud conjunta de las
empresas Transportes Generales Comes, SA, y Damas,
SA, de autorización del Servicio Coordinado Cádiz-Se-
villa-Huelva. (PP. 391/2002).

Los representantes de las empresas Transportes Generales
Comes, S.A., y Damas, S.A., han solicitado conjuntamente
autorización para el establecimiento, en forma definitiva, del
Servicio Coordinado Cádiz-Sevilla-Huelva.

Concesiones afectadas:

VJA-147 Sevilla-Algeciras-Ronda con hijuelas de titula-
ridad de Transportes Generales Comes, S.A.

VJA-138 Rosal de la Frontera-Ayamonte-Sevilla con hijue-
las de titularidad de Damas, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º de
la Ley 3/1985, de 22 de mayo, de Coordinación de Con-
cesiones de Servicios Regulares de Transporte de Viajeros por
Carretera en Andalucía, se convoca esta información pública
por un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de esta publicación, a fin de que todos aquéllos
que tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente
y alegar lo que a su derecho convenga.

Se convoca expresamente a:

- Las Excmas. Diputaciones Provinciales de Huelva, Sevi-
lla y Cádiz.

- Los Ayuntamientos siguientes: Huelva, Sevilla, Dos Her-
manas, Los Palacios, Las Cabezas, El Cuervo, Jerez de la
Frontera, El Puerto de Santa María y Cádiz.

- Asociaciones y Agrupaciones Empresariales que puedan
estar interesadas.

- Centrales Sindicales de las mencionadas provincias.
- Asociaciones de Usuarios y Consumidores de Andalucía.
- Concesionarios de servicios regulares de la misma clase

que exploten itinerarios con algún punto de contacto.

La solicitud y memoria justificativa podrán ser examinadas
en los Servicios de Transportes de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Huelva Avda. de Alemania, s/n; de Cádiz, Plaza de Asdrúbal,
Edificio Junta Andalucía, y de Sevilla, Plaza de San Andrés,


